
¿TE LLEGÓ EL ESTADO DE CUENTA DE BCR
PENSIONES?

SÍ PORQUÉ, ¿TIENES ALGUNA
CONSULTA? 

la Pensión Básica que es administrada por la
ccss, el poder judicial o Magisterio Nacional.

la pensión complementaria que administran las
operadoras, se compone del ROPC Y FCL.

y el fondo voluntario que es una opción para
aumentar tu estabilidad económica al momento
de la jubilación.

 TE CUENTO...

La pensión básica es la que te va a dar el IVM UNA
VEZ TE PENSIONES Y se compone de:

aHORA BIEN, EL ESTADO DE CUENTA QUE RECIBes ES  del
segundo pilar , es tu cuenta de capitalización

individual:

en el ROPC ves mensualmente los aportes del
3%  del salario reportado a la CCSS

 5.25% 4% 1.41%
aporte del patrono aporte del

trabajador
aporte del estado

el encabezado del estado de cueNTa TAMBIéN TE
MUESTRA LOS RENDIMIENTOS Y COMISIONES REGISTRADOS 

 EN EL PERÍODO

estos fondos debes verlos en el

largo plazo, porque serÁN tu

ingreso económico una vez que te

jubiles.

¿Cómoooo?

jaja ¿te imaginaste en la playa con ese dinero?

el ROPC lo retiras hasta que te pensiones, el fcl al
cumplir 5 años con el mismo patrono, por despido o
renuncia, reducción de la jornada o suspensión del

contrato .

Si no ocupas el DINERO DE MANERA URGENTE NO ES
NECESARIO RETIRARLO, te queda disponible para

utlizarlo en CUALQUIER MOMENTO.
 

a MI ME GUSTARÍA GUARDARLO PARA MI JUBILACIÓN Y ABRIR
UN FONDO VOLUNTARIO PARA RESPALDAR MIS INGRESOS EN

UN FUTURO.

 PERO MAÑANA EN LA OFICINA  HABLAMOS MÁS
SOBRE el tema, pOR Ahora, ha sido muy
importante que conocieras nuestros

sistema de pensiones y cómo interpretarlo
en el estado de cuenta.

SI BASTANTES, ¿ME PUEDES AYUDAR

 A ENTENDERLO?

¢31,658,787.89

¢19,897,609.19

¢12,111,645.46

¢350,466.76

bueno, tengo un año en la empresa Y
ESPERO QUE NO ME DESPIDAN PRONTO...

Y  ese dinero es necesario que lo retire
a los 5 años? 

¡HOLA LAURA!

¿Hasta que me pensione podré

retirar esos fondos?

lOS ASALARIADOS CONTAMOS CON 3 pilares los
cuales son:

pARA EL FCL funciona igual, solo cambia el
aporte que en este caso es Del 1,5% 

CARLOS TIENE DUDAS ACERCA DE SU ESTADO DE CUENTACARLOS TIENE DUDAS ACERCA DE SU ESTADO DE CUENTA

El día de hoy Carlos recibió el estado de cuenta de sus fondos obligatorios, sin embargo,
ahora que comprende como funciona el tema de las pensiones en Costa Rica, conversa
con su compañera Laura que está muy informada del tema:

¡Te invitamos a estar atento a la tercera parte de esta historia
que hablará más acerca del rendimientos de los fondos y

otros dudas Carlos!


